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ASUNTO: Licencia Ambiental Úni 
BITÁCORA: 09/ LUA0214/09/ 1 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia N-acional de Seguridad Industrial y 
Protección al Medio Ambiente. dél Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 2 
de septiembre de 2018 y turnada. para su at ención a la Dirección General de Gest 
ComerCial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigílanda Comercial, p 
medio del ·cual .eri · su __ carácter de rep.resent.?Hte·· fegal del establ~dmie:h.to GRU 
MUL TIDISCIPLINARinDE COMBUSTIBLES, 'S~A . .D:E C.. V~ . .ESTA:<:IÓN DE SERVIOO 1323 
con ubicación en ÁV. MIGUEL Hll:>-ALGÓ 1919,, COlOI\ÜA SAN -JUAN 'DE LA 
MUNICIPIO SALA_MANCA; ESTA-Do D_E GUANA1UATP::CODIGO POST AL· 36770~ en 
sucesivo el -RE:CÚLADO, tl:amita ... -l::iceÓda' Ambiental ·Única CLAU).' Una· vez 'evaluada 
informaci~.ii presentada, y · . : _ . · · 

-CONSIÓERANDO 

l. Que -está Dire¿ción General de Gestiórt.Come:rdal: es competE~nte·-para revisar, eval 
y (~qlvér sobre la Licencia ~mpiental_únic:a s·oljcitada:porel REGULADO, ~e ~onformid 
con lo dispu-~:S~o ·en lo's .artículos 4 f~acci_ón XXVII ·· y · 3 7 fra.cdón XVI!I del Reglame 
Interi-or-de la Agencia~ Nacion?"L de Se:guri-d_a:d ·ln9ustrTal 'y de Proteccion· al Medio Ambi 
d~J S~~tor Hidrocarbur~s. :_- ~ _ ... ___ --~·- ·-~ _ . -· ·. ._. . _ : ·_ 

11. Que el-día 2 8 de septiembre ~de 2 o 18 ·se .recioió eq ·.la' AGEN'ClA, -la solicitu.d de Licenda 
Amb-i¡=ntal Únic~ ' para· · er establecimiento · .GRUPo·· .. ~UlTID'ISCfPLINARIO ·.oE 
COMBUSTIBLES, :_S:A. DE C.V., misma. que fut: r:egisÚaaa c'on número de bitácora 
09/LUA02.14/09/Hf · -.... .-·. _;; _· - . . - .- -- .. 

• • • J 

111. Que el ~REG.U!-ADO cumple. c~-n los reqqísftos necesarios· ·p·a.r~ ei ti Ámite de LiCENCIA 
AMBIENT-~L 'úNICA; m1srnqs· que presentó deht ró·oe la solféitt:Jcl-registrada: con bitácora 
09/LUA02~14/09/18 .' ·. - .... · - ' . 

~ ,:' . . 
... . ·. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS ap~rtado A) fracción VI del Reglam~nto de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en. materia de Prevenciqn y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante 
un trámite único, así como la actualización de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado el 1 Lde .abril de 19 9 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998, así· como las demás .disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestiófl Comer~ial, . 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los -requisitos ·. téá~lc-os y legales presentados por el 
REGULADO pará tramitar y obtene(ta· l:~certcia ~mbiental ún'ka._' . 

\ . ~ . 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGUlADO la 

· LICENCIA AMBIENT AL:Q!':.!I'CA ·.¡No ~LA.U~ASEA/6119-201-& 

La presente Litencla Ambiental Única queda .sujeta al cumglimie.nto. de las -siguientes: 
- . . .· -

CQN.DICIONANTES ·. . .. 

J. La U~encia ampara el funcionamiento. y la ~perasi~.n del estableci~ierit.o denomim~do 
GRUPO MULTIDISCIPtiNARIO DE COMBUSTI.6LES, S.A. DE CV., ESTACION 
13.234. co~ ubicación en .Av. Miguel f-lidal~gq 19.:19:: Cojoni~. San Juan De La Présa, 
-Salamanca, Código· P.ostal 3.6.77-d ,:~stado. <:lé Guanajúato. qu_e se dedicá a la venta en 
territorio nacional de combwstibles -automotrices. El e:stábJecimiento . cuenta para su 
operación con las instaladones descritas en laTahla· l .del-pFéseA.te.- , 

. . . - .-

·¿;; 
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11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única ocasión y solo para el 
establecimiento y actividades autorizadas en el Considerando 1 de la presente resolución, 
en virtud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o actividad autorizada 
deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón 
social, aumento en la capacidad de almacJnamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la genéración de n~:evos residuos peligrosos, deberá 
present ar la solicitud de actuiüi~aci6n a las q:mdicionantes respectivas. 

111. las actividades estabi~cidas. en la present~ licencia ,Am5ient~lÚnica, otorgada en 
materia de preven~ión y control de la contaminación. de la atnÍ'6sJera. d.eb~rán coincidir 
con aquellas ampáradas en la Autori-zación ·.vigente en 'materia 1:1~ Impacto 
AmbientaL Así mismo, es . obligafión · del' REGlJlADO . contar ·cQr los . permisos, 
autorizaCiones, llcenCié:'"s, dictaiTfenes::vigentes que seañ·ne.eesarios para la realización 
de obras, <Ú::tividades y1o pr6yectos·, conforme a- l~s drsposidol)es legales 'aplicables en 
mat~ria,. de ·:Segurid i:rd lnau.st ríal, Segut idad Operativa y:Prote:c:ti'ón.al Medio Ambie_nte. 

IV. El RfGL!LADO, hasta en tanto la AGENCIA no emita l ineaq¡ientos~ directrices, criterios 
u otras. disposü:;iones adálinistra1}~s 'de.carácteí: gene'ral eh ·l ~imá:ter1a: de.prevención y 
coñtrqJ de la cOntaminación de la atmosfera:. deb~?á ~emitie a. la· S~cri=taría de Medio 
Ambiente y Recur$OS Naturales su .Céd.ula 9e· Op-eración .AnÚal e"n lo.s térmfnos vigentes 
estabfecidos, a partir"-de·l:año. 2-0 i 9. ·• · , ·. · . · "' ... 

V. 

VI. 

El R~GULAIJO deb~rá inclt::Ji'r en su Céd.ula '·de Op_éraéión .Anual -informadón referente a 
los:O~gramas d~ FunCion.amfe(lto, qUe·sea.cc:mgrue.rite-·cort las áreas, las. actividades y 
los. ~quipos i~dicados en· los _planos~·éfe .. dist"ribudán:·-vigéMtes del·-establetimi·ento. 

El_.; ~E:G:UlAD~;- . -d~berá ·:est-imar: .y · r~portar-:-~e~ .:_._ ;~-~ - t~d-~.i~._: .. ~e ~ Operación . anual 
correspondiente, conform¿· a·#5 est~b!ecido .. en -er ArtíoJ1o 20 del Regl9-mento d~· la Ley 
Gen._e~·al . Cilel Equiliq r.~o Ecoiógi~o y !a Protección at "Ambrente en m.ateria de Regisúo· de 
Emisiones y Jransferenci~ de Contamit:!ánt:es, las er:nisiones. dé' los .. contarninantes a la 
atmóSfera: hidrocarb.ur.os total~_s, _.benc.eno, tofa.eno, etilbenceno·, xileno. y ·hexano, 
derivadás-de-l.a üperacion de los tanqu~s .de almacenamiento y los· dis¡:iensai-ios de 
gasolinas. Áskiiismo, en el ca·s.o de"" contar con planta de emergencia·"deberá estimar 
y reportar los ·cof:ltamir:rantes criterio _correspondientes. · - · 
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VIl. El RE~ULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y i 7 
fraccrones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los artículos 9 fracción 1 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de· Emisiones y Transferencia de Contaminante;;, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen .el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, la·· cu_al establece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones y transferen.cia de contaminantes; en este mismo 
orden de ideas, se deberán repor~ar las emisiones fugitivas. correspondientes. 

- . . 
IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento,.. el. REGULADO deberá 

implementar l_as mejores prácticas parq minimiz-ar- las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos-, directrices.-criter,ios u otras 
disposiciones E.dministr.ativas de· carácter geAeral·por-parte:de esta ÁGENCJ.A. 

X. El REGULADO deberá: realiz~r ·. ~cd.o~-~s. ·d~ _ :ffiarit~~imient~ periódico a _lO? equipos 
indicados e.n la Tabl,~ 1 de la. pr:ese-rit.e, m.is-f!1as_que·d€berán re:gish.arse en ·una bitácora 
de operación que será susceptible -a. .ser-v~rificada ·por esta AGENCIA 

XI. El REGULADO _deberá participar ·e.r-l IQs planés de contil}gencia _gue Jnstrumenten las 
autoridades ambie11tales locales, .~on eJ:fÍrl de controlar ·la contaminación que se presente 
por. wndicione? meteorológicas des.favor:a.hles .. o ·emtsiones -extr.~ordinarié3::S no 
contr-oladas. · - · 

XII. El REGULADO deberá contar con lln P-l~tn-. de Atención a Contingencias que cont~nga la 
descripción ·d.e las acciones., eql.ILpos, .sist,emas y r~\=-Ursos·:bumanos que destinará-en el 
caso. que ocurran emisiones ·de olores, gases o partítJJias -sólidas y lí.quidas, 
extraocdinarias Qó -.tontrola:das, se present~r:J . ftJ.gas Y. denames ·de materiales y 1 o 
re:S-iduos peligrosos que puedan -afectar · a ·la .... atmósfe~-a; · ~simi-smo, P.ara controlar 
inc~n~i.os y prevenir explosiones ql!~ se pl:l~dah ~.re-se-ntar en ·el esta~lecimiento . 

XIII. El REGULADO deherá garantizar q~.e ·el ·if!.an~jo tfef'ltro y fue[a ~de .sus instalaciones de J 
los residuo$ peligrosos;· tela inípregnádq (0.009.000 Jan)._ firtr:os contaminados 
(0.012000 .. Ton), lodos aceitosos" (0:~0.4SOOO. ton) y eh:vases vacíos .d_e aceite y 
lubrica·nies:·(O.OlBOóO Ton). que genera :deberá complir con lo_ -estab(e_cido en los 
Artículos 1Sl, 151 Bis, 1'5'2, :1.52 Bis de ·la' Ley General del Equtlib/i~ 'E'cológico y la 
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Protección al Ambiente, y demás relativos y aplicables de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes aplicables en la materia. Estos residuos deberán estar listados en el 
Registro de Generador de Residuo·s Peligrosos vigente del REGULADO. 

XIV. El REGULADO deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del año 2 O 19, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar eL cumplimiento del artículo' 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prev.encióri-y Gestipr:t ·Integral de Jos Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento .. para la ideritifiéaciÓn de los residUOS· peJigrosoS, asÍ como de los 
artículos 43 y 45 (:JeJ .Reglamento de la ~ey GeneraLpara la Preven~ión Y. Gestión Integral 
de los Residuos, ~n el caso de que el 'REGULADO genere nuevos resrduos que por sus 
características sean consideradns 'peligrosos · se-gún ·la. NÓM-05 2 -St;MARNA T-2 o o S,. 
deberá actualizar su Ucencia. ·. ·· .. 

XVI. El REG~LADO en la· operacÍ¿ñ y fLJh.C:i9~~rfi·ie~to de su e~tablecimi'erito y sin:ménoscabo 
a lo . establecido en la présente ,Ucencia . deberá suj.etarse a todas olas disposiciones 
señaladas en la Ley General del. IquiJibrio ·· Ecológi~o y_ la -Pro~e.tdon al Ambiente y los 
Regla[Tle.ntos·que de ella s-e deriv;:m, así.cómo en las Normas Oficiares-Mexicanas y ntros 
in~rumentos jurfdicos ~plicables .. a las astividade:;. d~l mi:sms): . 

XVII. El incumplimiento de las. ~.ondicionantes ·estáolecidas· en !a presente licencia, la Ley 
Generál del . Equilibr-io Ecológico y. la· Prcotección a·i Ambiente·;. la b .. ey General para la 
Preve·nción y Gestión lntegrald.e los'Residuos y' l.os . Regl~r:neritos que' de ellas se derivan, 
as·í como en 1~ Normas Oficiales ,Mexi~?.ha? 'y .otros 1nsÚumentos jurídicos vigentés que 
sean aplicables a :1~ .'opeálCión y fuAcioriámi~nto., def .e~table~imien1:o , así como J.a 
p,résent.ación ·<iJe ·quej~s- en:fqr·ma justifiGid;:{yJ eit'érada· q·.-la oc~rrer:icia de eventos que / 
pong_fin· en pefigr9 la vida humana o que ocasionen· dar\ós ~1 r-rredio ambfente y a los 
bi~Res particulares o_ n9cional'es, podrá ser ?andona·do por parte de la-AGENCIA) de 
con{0rmidad con las dispo'sidÓnes. ar.;>licables. · · · · 

- .. . . ' . . 

TERCERO~- L·apr~sente res~lució~:·s·e ~mite en apego al.principiode'buena fe al que se refiere 
el artículo 13 :de la Ley Federal · de Procedimiento Adm.ihistrativ.o·,· tomando por· verídica la 
información técnica anexa al escrito :~e ingreso, en· caso de existir falsedad de la información, 
el REGULADO se ha.r:á acreedor a las ·penas en que incurre. quien se conduzca co'n falsedad de 

~ . . . 
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